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- Pone térm¡no a relación laboral y aprueba cese de
funciones de func¡onar¡o que ind¡ca.
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V¡atos y cons¡derando:

El D.F.L. No 1 de 1996 del Ministerio de Educación que fija
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N'19.070 Estatuto de los Profesionales de la
Educación; la Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, artfculos N'144
letra cl, 147 letra a) y 149; lo señalado en el Artfculo 152 de la Ley 18.834 Estatuto Admin¡strat¡vo; lo
prescrito en la letra h) del artfculo 72 de ta ley N' 19.070 Estatuto de los Profesionales de la Educación,
que dispone que los profesionales de la educación que forman parte de una dotación del sector
municipal, dejarán de pertenecer a ella por salud irrecuperable con el desempeño de su función en
conformidad a lo dispuesto en la Ley No 18.883; Decreto N. 737 de fecha 2g de marzo de 201S, que
regulariza y designa en calidad de titular al docente don cRlsTlAN ENRIQUE RoDRIGUEZ oTARoLA;
el Dictamen N" 010.1 163/2015 del 27 de mayo de 201s de la comisión Méd¡ca de la Región que
acuerda otorgar invalidez definitiva total a don CRIST|AN ENR|QUE RODR|GUEZ OTAROLA,
ejecutoriada el 26 de junio de 2015, por inval¡dez detinitiva total; artfculos 45, 46 y 51 inciso segundo de
la Ley N" 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los
organos de la Administración del Estado; la Resolución N' 1600 de la Contralorla General de la
RepÚblica; y en uso de las facultades que me conflere el D.F.L. No 1 de 2006, que flja el texto refundido,
coord¡nado, s¡stematizado y actual¡zado de la Ley N" 18.695 Orgán¡ca Const¡tucional de
Municipalidades;

DECRETO:

l.- PÓNGASE término a la relac¡ón laboral y apruébese el
cese de funciones de don CRISTIAN ENRIQUE RODRIGUEZ OTAROLA, RUT N.
docente de la Municipalidad de Lota, a partir del 26 de d¡ciembre de 2015 por la causal de saruo
¡rrecuperable con el desempeño de su función contemptada en artfculo 72 letra h) de la Ley N. i9.O7O y
en consideración la declaración de incapacidad y otorgamiento de invalidez por Dictamen N.
010.1 163/2015 de la Comisión Médica de la Región, ejecutoriada con fecha 26 de junio de 2015.

2.- OTÓRGUESE al funcionario, el benef¡c¡o de goce de
remuneraciones sin estar obligado a trabajar durante el plazo de seis meses contados desde la fecha de
la Resolución de la Comisión Médica Central ejecutoriada, que declaró su incapac¡dad, en conformidad
a lo establecido en el artfculo 149 de Ia Ley N' 18.883, perfodo que se extiende desde el 26 de junio
de 2015 hasta el 26 de d¡ciembre de 2015, de acuerdo a la legalidad vigente.

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE.

ULLOA

- Secretarfa Municipal.
- Direcc¡ón de Control.
- Departamento de Educación,
- Sub-Depto. Finanzas.
- Sub-Depto. Personal.
- Arch¡vo.


